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Dictamen en los proyectos de ley de la señora
senadora Capos y otros (I) y de la señora
senadora Caparrós y otros (II), por los que
se dispone la acuñación de una moneda con-
memorativa de los 25 años de la Gesta de
Malvinas. Se aconseja aprobar otro pro-
yecto de ley. (S.-4.005 y 4.168/04.)

Dictamen de comisión
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Economía Nacional e
Inversión ha considerado el proyecto de ley (ex-
pediente S.-4.005/04) de la señora senadora
Liliana Capos y otros; y el proyecto de ley (ex-
pediente S.-4.168/04) de la señora senadora
Mabel Caparrós y otros, disponiendo la acuña-
ción de una moneda conmemorativa de los 25
años de la Gesta de Malvinas; y, por las razones
que dará el miembro informante, os aconseja la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – El Banco Central de la Repú-
blica Argentina y la Casa de Moneda dispon-
drán lo necesario para la impresión de una mo-
neda de curso legal vigente en conmemoración
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del 25º aniversario de la Gesta de Malvinas y en
homenaje a los combatientes argentinos que con
coraje e hidalguía participaron en el conflicto
bélico del Atlántico Sur.

Art. 2º – El Poder Ejecutivo nacional dispon-
drá lo necesario y reglamentará esta ley para la
efectivización de lo dispuesto en el artículo an-
terior antes del día 2 de abril de 2007.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento

de este Honorable Senado, este dictamen pasa
directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 1º de diciembre de 2004.

Rubén H. Marín. – Ernesto R. Sanz. – Anto-
nio F. Cafiero. – Jorge M. Capitanich. –
Floriana N. Martín. – Luis E. Martinazzo.
– Gerardo R. Morales. – Carlos A.
Reutemann. – Rodolfo Terragno. – Rober-
to D. Urquía.

ANTECEDENTES

I
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – El Banco Central de la Repú-
blica Argentina y la Casa de Moneda dispon-
drán lo necesario para la acuñación de una mo-
neda conmemorativa de los 25 años de la Gesta
de Malvinas.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Liliana D. Capos. – Mario D.

Daniele. – Nancy B. Avelín de
Ginestar.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
En el año 2007 se cumplirán 25 años de la

heroica gesta de Malvinas, y creo que un modo
de hacer perdurar el recuerdo de la misma es
conmemorándolo con la acuñación de una mo-
neda alegórica, que sirva de reconocimiento
duradero para todos aquellos que por voluntad
propia o ajena dieron su vida por nuestro archi-
piélago austral.

Al respecto resulta muy importante conside-
rar la resolución de la Legislatura de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, de fecha 5 de octubre de 2004,

que lleva el número 159/04, la que dispuso: “Ar-
tículo 1°: Declarar de interés provincial el pro-
yecto del señor Oscar Eduardo Tomas, refe-
rente a que se realice la acuñación de monedas
conmemorativas de los 25 años de la gesta de
Malvinas, por parte del Banco Central de la
República Argentina. Artículo 2°: Solicitar a los
señores senadores y diputados nacionales en re-
presentación de la provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur que acom-
pañan el proyecto del señor Oscar Eduardo
Tomas, presentando en el Honorable Congreso
de la Nación un proyecto de ley mediante el
cual se establezca la autorización al Banco Cen-
tral de la República Argentina para efectuar la
impresión de monedas de uso legal vigente aten-
to a lo establecido en el artículo 1° de la presen-
te. Artículo 3°: Comunicar la presente al Hono-
rable Congreso de la Nación, a las Legislaturas
integrantes del Parlamento Patagónico y a los
señores senadores y diputados nacionales de la
provincia de Tierra del Fuego. Artículo 4°: Re-
gístrese, comuníquese y archívese”.

Cuyos fundamentos, entre otros, son los si-
guientes: “En el mes de septiembre del año 2000
el señor Oscar Eduardo Tomas, ciudadano ar-
gentino de nuestra provincia realizó una pre-
sentación ante la Gerencia del Tesoro del
BCRA (Banco Central de la República Argen-



tina), sector Emisiones Numismáticas a efec-
tos de solicitar la acuñación de monedas con-
memorativas a los 25 años de la gesta de
Malvinas, hecho que se desarrollará en el año
2007. …Es de resaltar que de llevarse adelante
este proyecto sería el primero en la República
Argentina, conmemorando dicha gesta, también
debemos mencionar que el mismo ha sido ava-
lado por un número importante de ciudadanos y
por el Centro del Veterano de Guerra ‘Malvinas
Argentinas’ ”.

Asimismo, es importante señalar que todo el
proceso previo a la acuñación de moneda de-
manda un tiempo considerable. Es por ello que
presento este proyecto de ley con la debida an-
telación.

Por último, creo que con este acto conme-
morativo se hace plena justicia a la honra de la
memoria de nuestros héroes caídos en acción,
a la de sus familias y allegados, y también para
todos aquellos que han participado en esos even-
tos y siguen con vida.

En virtud de todo lo expuesto, solicito el rápido
tratamiento y aprobación del presente proyecto
de ley.

Liliana D. Capos. – Mario D.
Daniele. – Nancy B. Avelín de
Ginestar.

II
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – El Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina y la Casa de Moneda dispondrán
lo necesario para la impresión de una moneda
de curso legal vigente en conmemoración del
25° aniversario de la gesta de Malvinas y en
homenaje a los combatientes argentinos que con
coraje e hidalguía participaron en el conflicto
bélico del Atlántico Sur.

Art. 2º – El Poder Ejecutivo nacional dispon-
drá lo necesario y reglamentará esta ley para la
efectivización de lo dispuesto en el artículo an-
terior antes del día 2 de abril de 2007.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mabel L. Caparrós. – Nicolás A.
Fernández. – Celso A. Jaque. –
Mabel H. Müller. – Mario D.
Daniele.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El pueblo argentino permanentemente recuer-

da a quienes murieron en Malvinas y a quienes
quedaron, en sus cuerpos y en sus espíritus,
marcados por una guerra realizada hace 22 años.
Ellos, sus familiares, sus compañeros, los que
los acompañaron y sus instituciones están pre-
sentes en el corazón y las mentes de sus com-
patriotas. Pero sobre todo se tributan y valoran
la generosidad, la inocencia y la audacia que
aquellos jóvenes e improvisados soldados y
de sus superiores, que dejaron sus vidas en
Malvinas porque afrontaron la guerra motiva-
dos esencialmente por el amor a la patria.

Al cumplirse el 25° aniversario de la históri-
ca gesta de Malvinas en el año 2007, este alto
cuerpo legislativo de la Nación considera nece-
sario proceder a la emisión y acuñación de mo-
nedas de curso legal conmemorativas de esa
histórica gesta patriótica y en homenaje a los
combatientes argentinos que con coraje e hidal-
guía participaron en el conflicto bélico del At-
lántico Sur.

 El día 2 de abril ha sido instituido por el de-
creto 2.777/91 como el Día del Veterano de
Malvinas, en honor de quienes cumplieron con
lealtad, profesionalismo, sacrificio y entrega su
misión y no dudaron en dar la vida por los altos
ideales de patriotismo que inflamaban sus valien-
tes acciones. Honramos en la memoria y la
acción a aquellos hombres de las fuerzas arma-
das, de seguridad y civiles que aun voluntaria-
mente aportaron su heroísmo en el cumplimien-
to de la defensa de la soberanía nacional, un
objetivo que por medios pacíficos es parte de
todo el sentimiento del pueblo argentino.

Desde hace más de 170 años la cuestión Mal-
vinas cercena el territorio argentino y violenta
el sentir de todo su pueblo, que ha logrado man-
tener vivo su reclamo a través de todas y cada
una de sus generaciones. A través de su doloro-
sa y triste experiencia, la República Argentina
reconoce en el dolor de todo pueblo desmem-
brado o dividido su propio dolor.

El despojo británico consumado mediante el
uso de la fuerza en 1833, la expulsión de los
habitantes, su reemplazo por población trasplan-
tada, la imposibilidad de retornar y asentarnos
–todo ello pese a nuestras permanentes protes-
tas y reclamos–, pudo otorgar a Gran Bretaña



la supremacía territorial de facto pero jamás
la soberanía territorial sobre estos territorios
ocupados. Este es el criterio que avala los
derechos soberanos argentinos sobre el archi-
piélago.

Como legisladores sabemos que nos queda
aún un largo camino por recorrer, pero hoy de-
bemos reafirmar que la democracia es el más
valioso instrumento con que contamos en la re-
cuperación de nuestros soberanos derechos so-
bre las islas Malvinas y que nos permitirá avan-
zar por el camino del diálogo y las negociaciones
en la búsqueda de una solución justa y duradera
a esta ancestral disputa. Mientras tanto la Re-
pública Argentina seguirá reafirmando incansa-
blemente sus reclamos soberanos sobre las is-
las Malvinas, cuya recuperación por vías
pacíficas es hoy un compromiso irrenunciable
de raigambre constitucional.

Más allá de discutir y juzgar decisiones políti-
cas o planificaciones estratégicas, este honora-
ble cuerpo legislativo no puede dejar de recono-
cer y homenajear la acción emprendida por
aquellos argentinos que pusieron en la acción
toda la inteligencia y el coraje que imponía el
desafío emprendido.

El reclamo de nuestros legítimos derechos en-
frentó a la Argentina y Gran Bretaña en una guerra
donde sólo el profundo sentido patriótico colecti-
vo que brotó en aquellas jornadas, la angustia
popular que acompañó cada uno de esos días y
el heroísmo de los 10.000 soldados que les pusie-

ron el pecho a las balas, hicieron de aquella gue-
rra una causa que hoy nos permite su rescate
histórico, desprovistos de los horrores y renco-
res que subyacen en todo conflicto bélico.

Debemos lamentar la muerte de un millar de
jóvenes argentinos que dieron sus vidas por la
patria, víctimas de unas fuerzas armadas supe-
riores en tecnología y logística, aunque no con
mejores hombres ni más valerosos. Es en su
homenaje que este proyecto de ley dispone la
acuñación de una moneda que recuerde los 25
años de esa contienda militar por la recupera-
ción de nuestras islas Malvinas.

Esta emisión sería la primera de la República
Argentina conmemorando dicha gesta, no así
del Reino Unido de Gran Bretaña que ya ha
realizado dos emisiones en los años 1982 y 1992
y que tiene previsto realizar una tercera en el
año 2007. Considero más que justo este home-
naje a quienes pusieron su afán y su sacrificio
en pos de los más altos ideales de soberanía y
que deben ser recordados y honrados más allá
del día 2 de abril de cada año. Ellos merecen el
reconocimiento de todos y ésta es una manera
más de otorgárselos.

Por las razones expuestas solicito de mis pa-
res la aprobación del presente proyecto de ley.

Mabel L. Caparrós. – Nicolás A.
Fernández. – Celso A. Jaque. –
Mabel H. Müller. – Mario D.
Daniele.


